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Min¡ster¡o de Medio Ambiente, Y Medio Rurol y Morino

Confederoción H¡drogról¡co del Tojo

Avenido de Portugol. 8l
28OI I . MADRID

CIAVE: 03.305.1 88/21 2l

ACUERDO

ENTRE LA CONFEDERACIóN HIDROGRÁTICA DEt TAJO Y Et
AYUNIAMIENTO DE HOYO DE PINARES PARA tA EXPTOIACIóN DE tAS
OBRAS DE COTECTORES Y E.D.A.R DE HOYO DE PINARES.-

Reun¡dos en Hoyo de Pinores el dío 9 de febrero de 2010.

- Por lo Confederoc¡ón Hidrogrófico del Tojo, su Presidenle el Excmo. Sr.

D. José Moío Moc¡os Mórquez, corgo poro el que fue nombrodo por
Reol Decrelo 890/04, de 23 de obril.

- Por el Ayunlom¡ento de Hoyo de Pinores, su Alcoldeso D'. P¡lor Ochondo
Fernóndez.

Comporecen y hocen constor lo s¡guiente:

q) Que lo Confederoción Hidrogrófico del Tojo, del Minislerio de Medio
Amb¡ente, y Medio Rurol y Morino, ho ejeculodo los obros reseñodos en
el encobezomienlo. Los obros fueron declorodos de interés generol por
lo Ley l0/2001 de 5 de julio, y el Aclo de Recepción se ho reol¡zodo et 2
de febrero de 2010.

b) Que yo se hon finol¡zodo los obros. los pruebos bósicos de puesto en
morcho de lo E.D.A.R. y los pruebos de funcionomienlo, duronte un
periodo de seis meses o corgo del conlrotislo que ho ejecutodo los
obros, y que formo porle del controlo de los mismos.

c) Que el Ayuntomlento de Hoyo de Pinores se debe hocer corgo de lo
cont¡nuoción de lo exploloción y montenimienlo de los inslolociones.
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Con esie f¡n ocuerdon:

l. Que el plozo previslo poro lo ejecución de estos obros y pueslo en
morcho de los instoloc¡ones ho finolizodo el posodo 2 de febrero de
20r0.

2. Que el Ayuntomienfo de Hoyo de Pinores o poriir de lo fecho
onteriormenle reseñodo, deberó disponer de los med¡os personoles que
resulten necesorios poro hocerse corgo del funcionomienlo de lo
depurodoro y el s¡slemo de explotoc¡ón, prestondo el servicio de
depuroción en los condiciones exigidos por lo leg¡sloc¡ón vigente.

3. Que el Ayuntomienlo de Hoyo de Pinores como tilulor de lo ocl¡vidod,
se deberó encorgor de trom¡tor lo solicitud de licenc¡q de operluro de
ocl¡vidodes closificodos, o cuyos efectos lo Confederoción Hidrogrófico
del Tojo colobororó oporlondo los documentos lécnicos que se
precisen.

l. El Ayuntomiento de Hoyo de Pinores se obligo o lo debido exploloción
y man'len¡mienlo de los obros y o su correcfo odscripción ol serv¡cio
público de soneomiento y depuroción.

ll. Serón o corgo del Ayuntomienlo de Hoyo de Pinores todos los goslos
poro lo explotoción, conservoción y monlenimiento de los obros,
debiendo cons¡gnor en sus presupuestos onuoles Ios contidodes
necesorios y tener dispuesto el personol, el motedol y repuestos precisos
poro lo debido pues'to o punlo de los obros y equipos.

4. Que uno vez lerminodo el cilodo período de pruebos de
funcionomiento y lo Confederoción Hidrogrófico del Tojo ho procedido
o lo recepción de los obros ol conlrolisfo, estos quedqrón o disposición
del Ayuntomienlo de Hoyo de Pinores poro su uso, conservoción y
explotoción.

A estos efec'los se entenderó reolizodo uno encomiendo de gesfión por liempo
indefinido con sujeción o lo dispuesfo en el Artículo l5 de lo Ley 30/1992, de 26 de nov¡embre, del
Régimen JurÍd¡co de os Administrociones Públicos y del Procedimiento Administrolivo Común y
con orreglo o los siguientes coñdiciones:

lll- El Ayun'tomiento de Hoyo de P¡nores no podró ¡ntroducir mod¡flcociones
en los obros encomendodos s¡n outorizoción expreso de lo
Confederoción Hidrogrófico del Tojo.

Pógino 2 de 3



Min¡slerio de Med¡o Ambienle, Y Med¡o Rurol y Morino

Conledéroción Hldrogrófico del IqJo

Avenido de Portugol, 8l
28Oi] . MADRID

lV. El Ayuntom¡enfo de Hoyo de P¡nores informoró o lo Confederac¡ón
Hidrogrófico del Tojo de los incidencios que surion en lo explotoción de
los obros y del eslodo de conservoc¡ón de los mismos.

Y poro que conste se firmo el presenle ocuerdo en cuodrupl¡codo ejemplor en el lugor
y fecho ind¡codos.

POR LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL TAJO

EL PRESIDENIE

POR EL AYUNTAMIENTO DE HOYO DE PINARES

LA ALCALDESA

- Jose Moc os Mórquez -
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